REQUISITOS QUE DEBE DE ACREDITAR EL POSTOR EN:


13.2. Experiencia del proveedor:
El proveedor deberá acreditar la venta de bienes iguales o similares al objeto de la presente adquisición por un monto de facturación acumulado igual o superior a dos (02) veces el monto económico de su cotización.

Se considera a bienes similares a los siguientes:
• Microcontroladores y plataformas de desarrollo o prototipado (Arduino cualquier versión)
• Circuitos integrados y componentes electrónicos (sensores electrónicos de temperatura, humedad, GPS, IMU; módulos RF, módulos ADC o DAC)
• Sistemas de energía portátil (Baterías LI-PO, Battery Management System BMS, Power Banks, módulos cargadores y reguladores)
• Componentes eléctricos, materiales eléctricos.

Acreditación: La experiencia del postor se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago con el voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago. Dicha acreditación debe evidenciarse de forma ordenada, coherente, fehaciente y clara, bajo responsabilidad del proveedor ofertante.









ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS

NOTA: Las declaraciones juradas, formatos, formularios que conforman la oferta o cualquier otro documento presentado deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales). NO SE ACEPTA INSERTAR LA IMAGEN DE UNA FIRMA.

